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Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil vente (2020) 
 
 
El Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, en materia contencioso 

administrativo se establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se 

trate de “asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas (…)”. 

 

De la revisión del presente proceso, el Despacho considera que se encuentra dentro 

de los parámetros establecidos en la citada disposición, por lo que se ordenará 

correr traslado para alegar de conclusión por escrito, en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se dictará por escrito, al 

tenor de lo señalado en el numeral primero del artículo 13 del Decreto 806 de junio 

de 2020. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE: 

  



PRIMERO: TENER como pruebas al momento de fallar en los términos y 

condiciones establecidas por la Ley, las pruebas documentales aportadas por la 

parte actora.     

 

SEGUNDO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días 

siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 

conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011 y del numeral primero del artículo 13 del Decreto 806 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días 

siguientes al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este 

proveído. 

 

CUARTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR al correo electrónico de los 

apoderados el expediente digitalizado (nosoriol@procuraduria.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com;  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;  dir_juridico@buenaventura.gov.co; 

notificaciones.judiciales.bun@gmail.com)   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ 
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